
CONSTANCIA: Cartago, valle, octubre 19 de 2020. A Despacho de la Juez, sírvase ordenar.  

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 
Oficial Mayor.  

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Cartago-valle 
Email: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

celular 3225438198 

 
                            AUTO No. 855 
                            PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL. 
                            Rad.  No. 76-147-31-03-002-2020-00006-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cartago, Valle, Octubre veintiuno (21) de dos mil veinte 

(2020). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO  

Poner en conocimiento y requerir  a la parte Demandante-

BANCOLOMBIA S.A.-, para que realice las gestiones necesarias para la 

notificación a la Demandada-DANIELA PINO ACEVEDO.-  

CONSIDERACIONES. 

El apoderado judicial de la parte demandante viene adelantando el 

proceso de notificación a la demandada, señora DANIELA PINO ACEVEDO, para 

tal efecto, envío oficio de citación a la “Carrera 2 No. 50-141 de Cartago”, 

dirección anotada en la demanda como lugar para recibir notificaciones, a través de 

la Empresa de Mensajería-REDEX S.A.S, quien, indicó que la correspondencia se 

devolvía por la “DIRECCIÓN  ERRADA”. No obstante, haber sido el apoderado 

judicial de la parte demandante quien aportó ese documento, señaló que estaría 

presto a informar los resultados.  

Con el ánimo de dar impulso al juicio, esa información será puesta 

en conocimiento de la parte demandante y al tiempo se le requerirá para que en 

aplicación del numeral 6º del artículo 78 del Código General del Proceso se sirva 

“realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio”, advirtiendo que éstas deberán tener en cuenta la 

nueva normalidad del país, esto es, en lo posible, haciendo uso de los medios 

tecnológicos conforme el Decreto Legislativo 806 de 2020 e informando al extremo 

pasivo que su atención será de manera digital a través del correo electrónico 

j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago-Valle,           

 RESUELVE:  

                              1º.- PONER en conocimiento de las partes, el contenido de la 

comunicación enviada por la Empresa de Mensajería REDEX S.A.S.,  para la 

notificación a la Demandada-DANIELA PINO ACEVEDO- y devuelta por la 

causal “DIRECCIÓN ERRADA.-archivo N. 007 del expediente digital-. 

2º.-  REQUERIR a la Demandante-BANCOLOMBIA S.A., 

para que en aplicación del numeral 6º del artículo 78 del Código General del Proceso 

se sirva “realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente 

la integración del contradictorio”, advirtiendo que éstas deberán tener en cuenta la 

nueva normalidad del país, esto es, en lo posible, haciendo uso de los medios 

tecnológicos conforme el Decreto Legislativo 806 de 2020 e informando al extremo 

pasivo que su atención será de manera digital a través del correo electrónico 

j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3º.- NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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